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Declaran
validez de

Supremacía
Constitucional
23 Congresos estatales
avalaron la reforma

que impide a la Corte
resolver sobre recursos

en modificaciones a la
Constitución. El Senado

llamó a sobreseer los

amparos contra la

enmienda al PJ. Ayer, se

conocieron los otros dos
Comités de Evaluación

para la revisión de

aspirantes a juzgadores
MÉXICO P.4Y5

Valida Congreso
la supremacía
constitucional

Con el voto de 23 congresos es-

tatales, que avalaron la iniciativa
de supremacía constitucional en

menos de 24 horas, el Senado de
la República y la Cámara de Di-

putados declaró la validez de la
reforma que impide a la Supre-
ma Corte deJusticia de la Nación

(SCJN) resolver sobre amparos,
controversias yacciones de in-

constitucionaalidad respecto a

modificaciones la Constitución
Esto teniendo en puerta la se-

sión en la que la Corte discutirá
sobre la invalidez de parte de
la reforma judicial, correspon-
diente a la elección de jueces de

Distritoymagistrados de Circui-

to, dejando intactos los comicios

para ministros de la SCJN.
Con esta reforma, la Corte

tendrá quevalorarsi tiene facul-

tades, ono. paradiscutireinvali-

dar parte de la reforma judicial,
pues la iniciativa de supremacía
constitucional, de forma inédi-

ta, es retroactiva y aplica para
los amparos y controversias en

cursocontra la reforma judicial.
La reforma al Artículo 105

constitucional determina que
"son improcedentes las contro-

versiasconstitucionales o accio-

nes de inconstitucionalidad que

tengan por objeto controvertir
las adiciones o reformas a esta

Constitución".
Además modifica el artículo

107 constitucional queestablece

que "no procederá el juicio de

amparocontra adicionesorefor-

mas a estaConstitución".
Yseestablece un artículotran-

sitorio que señala que "los asun-

tos que seencuentren en trámite
deberán resolverse conforme a

las disposiciones contenidas en

el presente Decreto".
De esta manera, el Senado

envió a la Secretaría de Gober-
nación el decreto correspon-
diente para publicarlo en el
Diario Oficial de la Federación.
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APRISA.ElSenado informó que 23

Congresos laavalaron.. de forma

exprés.


